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El Presente número ha sido 
revisado por la censura militar 

I n c o n c e b i b l e 

No pueden ser maestros quienes han presen
tado a la Universidad para que informe un do
cumento, denotador de una dosis tan grande de 
egoismo, como de carencia absoluta de Voca
ción. 

Quizás por ser unos descastados quieren di
vidir en castas al Magisterio estableciendo pre
bendas, sólo accesibles a unos cuantos privile
giados, entre los que habrán algunos muy dig
nos seguramente, pero parecen más dispuestos a 
hacer granjeria de la escuela que a dignificarla 

como pretenden hacer ver a vuelta de circunlo
quios mal disimulados. 

Dice así el documento: 
«Los maestros ingresados por oposición en 

el escalafón del Magisterio nacional primario y 
que posean o en lo sucesivo adquieran un título 
de licenciado o doctor en cualquier Facultad 
uníversataria, pasen a ocupar las vacantes pri
meras, bien producidas por corrida naturales de 
escala, bien por creación de nuevas plazas de la 
categoría tercera (6.000 pesetas) del referido 
escalafón». 

Dicha petición la fundan: 
1. ° En que se daría Valor a los títulos uní- | 

Versitarios en la carrera del Magisterio. 
2. # En que los conocimientos adquiridos en 

la Universidad elevarían intelectualmente al Ma
gisterio nacional primario; y 

3.° En que aumentaría la matrícula en las 
Universidades. 

Ya se Ve que no pueden ser más laudables ni 
j altruistas los propósitos de los proponentes, y 
¡ en prueba de ello renuncian modestamente a los 
j sueldos de tres, cuatro y cinco mil pesetas por 
j los que ingresan y han de pasar todos los maes-
í tros para llegar a la tercera categoría, en el su-
\ puesto de que la inmensa mayoría del Magiste-
I rio pudiera llegar con el actual escalafón. 
I No sabemos loque contestarían los dignos 
I oficiales del cuerpo de Telégrafos si les propu-
I sieran que los licenciados o doctores en cien 
I cías—no los de cualquier Facultad como se pro

pone en el Magisterio,—pasasen a ocupar las 
plazas de jefes de Sección y Centro por el hecho 
de haber realizado sus estudios en una Univer
sidad; pero seguramente protestarían contra los 
advenedizos que con su osadía inconcebible tra
tasen de limitar su carrera, por haber nacido 
hijos de padres más ricos o más influyentes, 
después de haberse encanecido en el manejo 
del manipulador en estaciones lim¡tadas¿ con 
sueldos aun más limitados, renunciando en la 
vejez al bienestar ganado a costa de sacrificios 
y privaciones. 

Con modestia que les enaltece, declaran esos 
señores que vienen a elevar d nivel intelectual 
del Magisterio; ¿pero quien garantiza la cultura 
y sobre todo la capacidad de los universitarios» 
que por el solo hecho de guarecerse en una hu
milde escuela dan lugar a pensar en su incapa
cidad? 

Si llegawn a implantarse esos privilegios, to-



2 L A ASOCIACION 

dos los licenciados y doctores que con su for
midable bagaje universitario no pueden abrirse 
camino en !a Vida, acudirían a nutrir los prime
ros puestos de nuestro escalafón, ya qm no se
rían accesibles a los humildes en la forma pro 
puesta por los modernos pseudo-aristócratas del 
¡ntelectualismo. 

Cuando ios maestros padimos que en las 
Universidades se crée la facultad de Pedagogía 
para estudiar con más profundidad los conoci
mientos de nuestra profesión, ingresando por 
oposición en la última categoría, unos seflores, 
a tono con la estación, tratan de erigirse en 
pontífices de la clase, para definir desde el solio 
que cubre una credencial de seis mil o más pe
setas. 

Vengan en horabuena esos amantes de la es
cuela a elevarnos a los humildes, pero no come
tan la insensatez de pretender arrebatar los de
rechos de Jos encanecidos en la enseñanza, que 
aspiran a vivirlos últimos años de su existencia 
en un ambiente de tranquilidad a que les da de
recho su heróica labor de tantos años. 

Equis. 

El birrete, la toga y el manteo 

Entusiasta de las glorias patrias, y aunque 
algún tanto romántico; enamorado de la dignifi
cación de los intelectuales, soy, aunque progre
sivo ún ardiente entusiasta de la fama y costum
bres de !as antiguas Universidades; de las ad
mirables catedrales del saber, que florecieron 
en Salamanca, en Alcalá de Henares y en Va
lladolid; 

Las novelas e historias de aquellos estudian
tes, fas descripciones de las aulas, la sabiduría 
de los catedráticos, las prácticas y usos, y hasta 
la Vestidura de maestros y alumnos, causóme 
inefable admiración y deseo grandísimo de res
tauración de las costumbres de otros tiempos; y 
me pregunto; ¿por qué se suprimirían el birrete, 
la toga y el manteo, que hoy solo se usan en 
solemnidades académicas, o cuando en esta 
época de Carnaval visten estudiantes, y los que 
no lo son, el airoso traje de la Tuna? 

Porgue la forma exterior contribuye al res
peto de las muchedumbres; el militar viste su 
uniforme para el mando; el letrado cubre su 
cuerpo con la toga para administrar justicia; y 
el profesor, el doctor, dejó su bastón democra
tizándose plebeyamente; ¿y qué se ha ganado 
con este cambio estético exterior?; podemos de

cir que nada absolutamente. La levita, el bas
tón, la cultura general no eleva ciertamente la 
especialidad técnica; pero facilitan y ayudan a 
la dignificación de la clase. 

Yo he presenciado la entrada de algunos pro
fesores en las aulas, democratizados completa-
raente* con olvido absoluto de las prácticas an
tiguas, presentándose en clase, tanto para la 
lección diaria como para los exámenes, deste
rrando completamente la levita y la chistera. Y 
también he visto algunos otros asistir a las cla
ses con toga y birrete; parecléndome así más 
respetables, más venerados y hasta más sabios. 

Dos costumbres curiosas me vienen a la me
moria de mis lecturas relativas a las Universida
des de Alcalá de Henares y Valladolid. 

Dice una de ellas, que en la de Alcalá habla 
dos puertas; una principal, por donde entraban 
profesores y alumnos, y otra secundaria, de ser
vicio, que daba a otra calle, y a la que se le de
nominaba puerta de carros..?\x^ bien; el alum
no aprovechado, el que salía airoso en las prue
bas de curso, salía por la puerta principal, mien
tras que el calificado de suspenso, salía por la 
puerta de los carros; acto de vergüenza y .de 
ignominia, que obligaba a los adocenados u hol
gazanes, algún tanto pundonorosos a jurar que 
jamás volverían a sufrir tan gran humillación. 

De la de Valladolid se cuenta, que las revá
lidas se verificaban con grandiosa solemnidad; 
pues mientras el graduando se hallaba semetido 
a la prueba final, la que iba a conferirle el ansia
do título, doblaba la campana de la Universidad, 
como si aquel acto de reválida tuviese semejan
za con un funeral. 

En la actualidad los hombres de letras, Va
mos perdiendo nuestro prestigio como ya per
dimos nuestro bienestar económico. La antigua 
blusa de los obreros manuales Va desaparecien
do, porque el aumento de los jornales permite 
al trabajador usar trajes de 40 duros; pero ere 
cambio nuestra indumentaria se empobrece ca
da vez mas y puede que tengamos que vestir, en 
no lejanos días, la blusa, gorra y alpargatas del 
proletario. 

Hay que luchar para no ser arrollados, y no 
debemos olvidar que además del mejoramiento 
material, que desde luego es el mas importante, 
el prestigio, el respeto y la consideración se con
siguen con la buena conducta y con las Vestidu
ras distintivas de nuestra cultura. 
. iRestauremos el birrete, la toga y el manteo! 

José Rmelteé» 
Burbáguena y Febrero 1925. 
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R E L A C I O N 
de los Mteatros adheridos para entablar re-
eurso sobre reconociraieato del derecho a per
cibir la cuarta partí del sm'do corno gratifi
cación de adultos con arreglo a lo dispuesto 
en la Real orden de 30 de Septiembre de 1917. 

(Continuación) 

130 D. Lucas Daniel, de Aguaviva, 
131 Mariano Hernández, de San Blas. 
132 Zacarías Talayero, á $ Barrachina. 
133 Francisco Lacueva, de Blancas. 
134 Jorge Díaz, de Sara per de Calanda. 
136 Santiago Monforte, de Mazaleón. 
136 E'ías Molins, de la Gin^brosa. 
137 Faustino Fuertes, de Oorb*lán. 
138 Primo Lorente, de Lidón, 
139 Antonio Aotolín, de .Taganta. 
140 León Navarrete, jubilado, Oamarena. 
141 Fernando Blesa, de Escucha. 
142 Zenón Royo, d« Gastel de Cabra. 
143 Francisco Alcalá, de Palomar. 
144 Manuel Pérez, de AUueva. 
145 Lorenzo Hernández, de Parales. 
146 Jacinto García, de Bádenas. 
147 Martín Millán de Villarreal, Castellóli 
148 Tomás Lafuente, de Montoro. 
149 Luis Moliner, de Abejuela. 
160 Santiago Martínez, de Fuenteapalda. 
151 Eugenio T. García, de Hiño josa de 

Jarqtie, 
152 Ponciano J . Záforas, de Las Planas 

de Castellote. 
153 José Montero, de Alobras. 
154 Alfredo Lahoz, de Manzanera. 
155 Rufino Vicente, de Valdelinares. 
156 Santos G. Grávalos, de Teruel. 
157 Nicanor E . Santafé, de Teruel. 
168 Sofío Picazo, de Teruel. 
169 Gregorio Valero, do Teruel. 
160 Antonio Ugedo, de Teruel. 
161 Juan Juste, de Teruel. 
162 Ramiro Rivaa, de Teruel. 
163 Eusebio Pérez, de Villaspesa. 
164 Joaquín López, de Gal ve. 
165 Román García, de Albalate, 
166 Antonio Oebollada, de Albalate. 
167 Rafael Rubio, de Monroyo. 
168 Teófilo Moya, de Castellote. 
169 Angel Domingo, de Rubielos de Mora. 
170 Serafín Oliver, de Ladruñáo. 
171 José M.a Lorenz, de Igleauela del Cid. 
172 N. Fernández, de E l Campillo. 
173 Eugenio Andrés, de Aguatón. 

174 Juan Puente, de Valdecuenca. 
175 Antonio González, de Beceite.. 
176 Angel Bayo, de ViUe). 
177 Martín Z. Cortés, de L a Zoma. 
178 Virgilio Gonzalvo, da Seno. 
179 Pascual Gracia, de Alcaine. 
180 Fiorencio Pérez, de Cascante, 
181 Quirino Sáachez, Mezquita de Jarque. 
182 Bruno Lozano, de Nogueruelas. 
183 Andrés Lóp^z, de Villarquemado. 
184 Miguel Maicas, de Elguea (Álava). 
185 Antonio Vicente López, de ViUaher-

mosa. 
186 Nivardo Royo, de Jarque de la V&l. 

En atención a que varios Compañeros han 
remitido su adhesión durante la pasada se
mana, en que ya nos era imposible incluirles 
en la lista publicada, damos hoy sus nombres 
en nueva relación; y aunque la lista debiera 
ya quedar cerrada con ellos, ao obsta para 
que si algún otro compañero manda su adhe
sión la publiquemos en el número siguiente; 
pues como la instancia que he de enviar a ca
da adhérido está imprimiéndose, hasta tanto 
no la remita queda tiempo para ser incluido 
en la relación general. 

Pasados estos cuatro días de vacación, re
mitiré a cada uno en particular la instancia 
que hay que suscribir; con ella irá también 
una nota dando instrucciones, y como ésta de
berán recibirla antes del día 5 del próximo, 
si llegado ese día no estuviese en su destino, 
bien por extravío en Correos o por alguna 
otra causa involuntaria, ruego se me comu 
ñique para hacer nuevo envío. 

Nuevamente os saluda vuestro compañero 

«/. Rivelles. 

La tramitación de expedientes 

E l capítulo X V I I I del Estatuto trata de la 
tramitación de los expedientes o peticiones de 
los Maestros. Son cinco artículos de un gran 
interés práctico para los Maestros; decimos 
cinco porque el sexto (184) afecta directa
mente, y casi exclusivamente, a las Juntas 
locales y a las Secciones administrativas. 

£ l espíritu de esas disposiciones, que vamos 
a consignar en reglas conviene a todos grabar 
en la memoria de un modo indeleble, es el si
guiente, numeradas para recordarlo mejor: 

1.° Toda instancia que un Maestro nació* 
nal haya de dirigir a la superioridad se cursa-
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rá por conducto de la Sección adminiatraíiva. 
Esta eala regla g«n?ral. y deberá observarse 
siempre que no se haya dispuesto expresa
mente otra cosa. Por ejem^io: los Maestros 
de derechos limitado?, que ahora solicitaron 
tomar parte en las oposiciones, debían enviar 
directamente sus instancias al Director de 
Primera enseñanza. Puede presentarse al^áa 
otro caso análogo, pero, salvo estos e^sos, con 
ei etamente exceptuados, en los demás siem
pre hay que presentar sus instancias o expe
dientes en la Sección administrativa. 

2. ° Cuando una Secció• se niegue a cur» 
aar una iostancia o petición indebidamente, 
o cometa aiguna otra falta de tramitación 
(artículo 180), se podrá acudir directamente 
al Director general ea recurso de «qu^ja» 
contra la Sección. Ciaro está que la aprecia 
ción do si ha sido indebidamente o no corres
ponde a la Dirección, la cual puede resolver 
en contra del Maestro si así lo estima jasto, 
y hasta aplicarle alguna corrección leve. 

3. ° Las Secciones administrativas, al re
cibir una petición o instancia para la superio 
ridad, pueden adoptar una da estas dos posi
ciones. 

a) Cursarla; lo que deberá hacer en &\ pla 
J50 máximo da ocho díáa; o 

b) Negarle curso y devolverla ai interesa
do, «haciendo constar la doctrina legal que 
acredita su improcedencia». 

Esta atribución, que se concede a las Sec
ciones, deberá usarse;'y se usará sin duda, con 
una gran prudencia y discreción. Para negar 
curso a un expediente es menester «que las 
peticiones sean notoriamente injustificadas o 
que contravengan los preceptos de este Esta
tuto» .JEl caso de contravenir los preceptos del 
Estatuto es bastante claro, y por el momento 
parece que no se da curso a muchas de las 
instancias presentadas en este sentido. Cree
mos que es lo mejor que pueden hacer, porque 
de todós modos y por ahora, serán o serían de-
eestimadas. 

E l caso de que las peticiones sean injustifi
cadas ya es más difícil de declarar sin expo
nerse a discusiones; no hay peticionarlo que 
estime injustificado lo que d«manda; ello es 
cuestión de criter io, y por tanto, discutible. 
E l caso es, por tanto^ de los que aconsejan 
cursar el expediente, con el informe desfavo^ 
rabie que, a juicio del jefe de la Sección, mo-

Ahóra bien; reglamoritariamente, en todos 

los casos de negativa a dar curso a una ins
tancia o expediente, el interesado puede acu
dir en queja a la Dirección de Primera ense
ñanza, sin pasar por la Sección. Claro es que 
si se trata de una petición contra el Estatuto, 
o notoriamente injustifleula, la superioridad 
daí á la rnzón a la Sección, y hasta puedo 
amonestar al peticionario recalcitrante. 

4.° E»i toda instancia deberá el peticiona^ 
rio hacer constar < u situación, cargo, resi
dencia oficial y námero del escalafón». Son 
cuatro requisitos indispensables s»gún el nue
vo Estatuto. Si se omiten, en todo o en parte, 
hay motivo justificado para no cursar la ins
tancia; más aun: sin eses requisitos está pro
hibido cursar ios cxpe iieates, y cualquiara 
recurso de queja en este caso será resuelto 
con una admonición. 

L a «situacióa» quiere decir si está en acti
vo, a es excedente, o se halla sustituido, etc. 
E l «cargo», sí es Maestro, de una Escuela uní* 
taria, o Maestro de Sección, o director de gra
duada o Auxiliar, eícéterac.fLa «lesideacia» 
oficial es el pueblo donde se ej r̂c'% con ¡a ca
lle, náraero. de Ja misma, etc , y el; número 
del escalafón, el general, prescindíeiído, si se 
quiere, del que se tiene en la categoría, quo 
puede citarse también. 

Debe citarse el año del escalafón, y más 
ahora que, para unoa, rige ya el de 1922 y pa* 
ra otros el de 1920. No se olviden estos deta
lles, que parecen inocente?', y, sin erabargOi 
tienen impotancia, porqué son obligatorios; y 
se hacen obligatorios porque ello facilita mu
cho buscar anteeedantes en el Ministerio par 
ra resolver. Se comprende que, sabiendo el 
número, se halla en seguida el expediente per
sonal y los antecedentes profesionales que 
pueden ser necesarios pa "a resolver o simple
mente convenientes. 

Estas son las prevenciones o reglas que más 
interesan a los Maestros. Lo demás* muy in
teresante también, pertenece al orden interior 
de las las Secciones administrativas, y cree
mos innecesario reproducirlo ni comentarlo. 
Se ve en todo ello un sistema para acelerar 
la tramitación y darle condiciones de serie
dad y justicia. 

(De El Magisterio Español). 

Todo* los Maestros dehen suscribirse a *M 
Magisterio Macional* porque a ellos debe la vi
da, ello& lè impiran y a lu defensa explusivQ tít 
la Escuelur wcional y del Magisterio se dedica. 
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L A ASOCIACION 

E s t a d í s t i c a de ed i f i c io s -e scue las N O T I C I A S 
Transcurrido el plazo concedido para cumplir 

este servicio, sin que los maestros y maestras 
de las escuelas que a continuación se expresan 
lo hayan llevado a cabo; la Sección ruega nue
vamente a tales profesores que no lo retrasen 
ni un día más, pues sería doloroso que tuvieran 
que aplicarse sanciones que ella es la primera 
en querer evitar. 

Albarracín 
Alba.—Niños y niñas. 
< ella.—Párvulos. 
Frías —Niños y niñas. 
Griegos.—Idem e ídem. 
Pozondón. —Idem e i dem. 
Odón. —Niñas. 
Tori l y Masegoso. 
Torrelacárcel.—Niños y niñas. 
Villalba de los Morales. 

Alcañiz 
Torre del Compte —Niños. 
Valdeltormo.—Niños y niñas. 

Castellote 
Iglesuela del Cid.-
Luco de Bordón.-

- N i ñ o s . 
-Niños y niñas. 
Htjar 

Azaila.—Niñas. 
Vinaceite.—Niñas. 

Montalbán 
Saícedilio.—Maestra. 
Fonfría. —Maestra. 
A1 peñés.—Maestro. 
An adón.—Maestra. 
Argente.—Maestro y Maestra. 
Cervera.—Maestra. 
Cobatillas.—Idem. 
Cucalón.—Idem. 
Es tercuel.—M aestr o. 
Lagueruela.—Idem. 
Lechago.—Maestra. 
Mezquita de Jarque.—Maestro. 
Montoro.—niños y niñas. 
Nueros. 
Piedrahita. 
La Rambla. 
Riílo.—Maestro. 
Valverde.—Maestra. 
Collados.—Maestra. 

Formiche bajo.-
Mora 

-Maestro. 
Teruel 

Állepuz.—Maestro y Maestra. 
Caudé.—Maestra 
Concud.—Maestra. 
Libros.—Maestra. 
Perales.—Maestro. 
El Poyo.—Maestro. 
Mislata. —Maestra. 
Mas de la Cabrera.—Maestra. 

D. 

Han regresado de sus viajes de visita de Ins
pección los Inspectores de la Zona 2.a, D. Ri
cardo Soler y de la Zona 3.a D. José Zambrana 
y también el Inspector-Jefe Sr. Espinal. 
Aummnla grmduml da muBldo 

Ha sido firmado y cursado oor el Inspector-
Jefe de 1.* Enseñanza el Escalafón de aumento 
gradual de sueldo de los Maestros de esta pro
vincia correspondiente a! bienio de 1923 1924 
y para su publicación en el Boletín Oficial a los 
efectos consiguientes. 

í Con los haberes del presente abonarán los 
! señores Habilitados eí importe de material del 
I tercer trimestre. 

¿Y el material de adultos?... Bueno, gracias. 
tmlloolda 

En Lérida, ha fallecido nuestro estimado com
pañero y buen amigo D. Félix Sarrablo Bagües-
te tan conocido de la clase en nuestra provincia 
por haber prestado la mayoría de sus servicios 
en la misma. 

Escritor de altos vuelos, en la prensa profesio
nal alcanzó renombre como tai en esta provin
cia y en la de Zaragoza. 

Descanse en paz el veterano Maestro y culto 
periodista. 

El finado pertenecía a la Sección de Socorroo mútoos 
de nuestra provincia. 

Hoimm d e Im I n m p e o o l á n 
Se cursa instancia y Reglamento para la im

plantación de la Mutualidad escolar en La Cuba. 
—Por la Inspección se autoriza la trasferen-

cía que solicitan las maestras de Fuentespalda 
y Castejón de Tornos en sus respectivos presu
puestos escolares y también al maestro de Aí-
bentosa. 

—Ha sido propuesta por la Inspección la in
cursión en el art. 171 de la Ley para la maestra 
de Lidón, por abandono de destino. 

—Les han sido concedido cinco días de per
miso por la Inspección de 1.a Enseñanza a los 
maestros de Alpeñés y Alcaine, Sr. Ibáñez y 
señora Oteguí. 

—La Inspección comunica al Alcalde de Fon-
fría que autoriza el traslado del local escuela, 
pero con las condiciones que se le señalan y 
que en ía próxima visita comprobará. 

—Han sido clasuradas las escuelas de Alo-
bras por existir sarampión. 

—Ha tomado posesión de la escuela de n iños 
de Cabra de Mora el maestro D. Joaquín San
cho. 

—El Alcalde de Camarillas comunica a la Ins
pección haberse modificado la reapertura de las 
escuelas por haber desaparecido la epidemia de 
sarna. 



8 LA ASOCIACIÓN 

Librería de primera y segunda 
enseñanza de 

VENANCIO MARCOS 
SUCESOR DE J . ARSEÑIO SABINO 

Mesa-banco bipersoqal de asientos 
giratorios y regilla fija. 

En este establecimiento encontra
rán de venta los señores Maestros, 
además de todas las obras de texto 
para escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios. 

SANJUAN, 49 T E R U E L . 

SASTRERIA 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
maestros. Z_Z_L:._:.:.:..:.. ^"inz. 

Modelo oficial del Miueo Pedagógico Nacional 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

FÁBRICA DE MOBILIARIO ESCOLAR 
C a l l e d e C a s U l l a , 2 9 . — V I T O R I A 

Proveedor de los Ministerios de Instrucció» 
Pública de España y Portugal, CorpQraciones, 
Academias oficiales, Comunidades, etc. 

golicitsn precios Indicando estación destino» 

San Juan, 4 9 r l "-TJBRUEL 

Médico 
Odontólogo. 

Dentadures a plazos mensuales y facilidades en 
asistencia para los Sres. Maestros y familia. 

para ESCUELAS. 
La MAS BARATA 

' ír;:p: f a ia dt- A vt^nio F - rrcet, San Andrés 4 y 6. 

Franqueo 

concertado 

R E V I S T A 

* MoAtíro... de 

D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

(TERUEL) 


